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INPORME DEL COMISARIO 

Señoras 
1B4B15.A. 

Cdad." 

Da mie consideraciones: 

He podido examinar el Balanos General de la Cía, LEME1 5. A, al 31 de Diciembre del 2004. 

A examen fue practicado de acuerdo con las normas de nierventoria general de cuentas y por lo 
consiguiente, incluyo aquellas pruebas y dos hbros y documentos de contabdidad y otros 
procedimientos que considere necesarias de acuerdo a las cireuometanciaz. 

Los Estados Financieros, objeto del pregente examen, han sido preparados y están preeentados de 
acuerdo con normas prácticas contables de general aceptación y les dictadas por la 
Superintendencia de Compañiaz. 

Verifique el cumplimiento por pere de la administración de las normas enales y disposiciones de la 

Superintendencia de Compañias. 

Los procedimientos operativos y de control inberno estan diseñados de acuerdo a las necesidades 
de la compañía y cumplen adecuadamenb= aus objetira, 

El examen pudo ser realizado oportinamente gracias a la colaboración gue brindo la Gerencia 
General de la Compañia. 

En mí opinión los requeridos Estados Financieros, preesntan razonablemente la situación Financiera 
de la Cía, LEMBISA. al 31 de Dicembre del 2004 y los resultados de sus operaciones por el año 
berminado en esta fecha de conformidad con les normas + prácticas contables vigentes establecidas 
por la Superintendencia de Compañias del Ecuador, aplicadas con uniformidad, 

itentamente; 

  

at Guayacuil, abril 18 del 2005 

 


